
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar Tolima, Noviembre veinte (20) de dos mil veinte (2020). 

PROCESO C. 1 REIVINDICATORIO 

RADICACIÓN 

N.g. 

73449-31-03-002-2014-00069-00 

DEMANDANTE OSCAR ALBERTO GOMEZ PEÑA Y OTROS 

DEMANDADO GLORIA TERESA ORTIZ 

ASUNTO CONTESTA PETICION 

Respecto de la petición que hace el apoderado de la parte actora Dr. JOSE 

GILDARDO MAYOR CARDONA, se le aclara y hace saber que el mismo en su 

memorial que reposa a folio 310 solicitó reprogramación de la audiencia que 

estaba fijada para el pasado 13 de noviembre, ante la ausencia de la pericia 

correspondiente.- Digitalícese dicho escrito y envíesele. 

Sobre que se le adelante la próxima fecha fijada, no se accede por cuanto la 

agenda del juzgado con anterioridad se encuentra ocupada, aun hasta el mes 

de mayo de 2021.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

fiCULÁVI ragaine-k.i.9 
FANNY VELASQUEZ BARON 

Juez - 

JUZGADO 2 CIVIL CIRCUITO 
MELGAR-TOLIMA 

SECRETARIA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaria a 
la hora de las 8:00 AM. 

No.  56  De hoy _al_ j\_(:).1lihe) 

SECRETARIO 

HENRY QUIROGA RODRIGUEZ 

A'l 



Atentamente. 

JOSÉ GILDARDO 

MAYOR CARDONA 

Abogado 
Universidad Libre de Colombia 

T.P. 38504— C.S. de la J. 

Señora 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MELGAR -Tolima. 

E Mail: i02ctomelgar@cendoi.ramaiudicial.gov.co  

E.S.D 

Ref: 	Radicación:2014-00069 

Proceso: REINVINDICATORIO 

De: OSCAR ALBERTO GOMEZ PEÑA y OTROS 

Contra: GLORIA TERESA ORTIZ 

Asunto: INFORME CORREOS ELECTRTONICOS -TESTIGOS 

JOSE GILDARDO MAYOR CARDONA, en mi condición de apoderado judicial de la parte actora, 

al SeñorJuez, con todo respeto informo a su señoría, los E Mail de las testigos, para que sean 

citadas a la audiencia respectiva, en su debida oportunidad. 

19. Señora BERTHA EDITH SALDAÑA DE MILLAN 

E Mail: marcelamillan26@gmail.com  

2g).Señora ELBA MILLAN OCHOA 

E Mail.Fradryl@hotmail.com  

Agradezco atender esta respetuosa petición, y reitero mi pedimento de REPROGRAMAR la 

audiencia, con el fin de aportar al proceso el dictamen pericial.  

De la señora Juez 

- irr‘.  C DONA JOSE GILDARDO gn  

C ,C. 14.203.689 de bagué 

T. P. 38.504 del C.S. de la J. 

Emailigmayor@Jhotmail.com  

Calle 45 No. 9-42 Oficina 302 Edificio "PALERMO 45 P.H" 
Teléfonos 2454870 — 2452280 Celular 315 335 35 61 

E-mail: jemavor@hotmail.com  
Bogotá D.0 — Colombia 
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